
Nit. 830.084.362-2 
Cra 11ª No 97ª -19 
Bogotá D.C., - Colombia 
Cel. 313 2866876 – 312 4579351 

EL SUSCRITO DIRECTOR DE OPERACIONES 

DE ARD INC SUCURSAL COLOMBIA – PROGRAMA GENERANDO EQUIDAD 

NIT 830.084.362-2  

CERTIFICA: 

Que él/la señor/a ISMAEL SÁNCHEZ VARGAS, identificado/a con cédula de 

ciudadanía No. 12.280.894 de La Plata, laboró en esta empresa mediante un contrato 

de trabajo a término fijo desde el dieciséis (16) de mayo de 2022 y hasta el quince 

(15) de mayo de 2024, desempeñando el cargo de ENLACE PARA LA

CONSTRUCCIÓN DE CAPACIDADES Y ALIANZAS, devengando un salario 

mensual de SIETE MILLONES QUINIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS 

DIECINUEVE PESOS (7.512.519), más prestaciones de Ley.  

La presente se expide a solicitud de él/la interesado/a el 21 de mayo de 2024. 

__________________________________ 

CARLOS ARCINIEGAS URBANO. 

Representante Legal Programa Generando Equidad de USAID 

ARD INC SUCURSAL COLOMBIA 



Nit. 830.084.362-2 
Cra 11ª No 97ª -19 
Bogotá D.C., - Colombia 
Cel. 313 2866876 – 312 4579351 

Bogotá D.C. 21 de mayo de 2024 

Señores: 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

División de Cesantías 

Ciudad  

De manera atenta informamos a ustedes que él/la señor/a ISMAEL SÁNCHEZ 

VARGAS, identificado/a con C.C. 12.280.894 de La Plata, laboró en esta empresa 

hasta el día 15 de mayo de 2024, motivo por el cual puede efectuar el retiro de sus 

cesantías.   

Cordialmente, 

__________________________________ 

CARLOS ARCINIEGAS URBANO. 

Director de Operaciones Programa Generando Equidad de USAID 

ARD INC SUCURSAL COLOMBIA 



Carrera 7 No. 74B-56/64, Piso 15 | Bogotá, Colombia, Tel 57-1-9277595 
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FUNDACION FINTRAC COLOMBIA 

NIT 901.069.518-9 

CERTIFICA QUE: 

Que el señor ISMAEL SANCHEZ VARGAS, identificado con cedula de ciudadanía número 

12.280.894 expedida en La Plata, Huila, fue empleado de la compañía en el cargo de 

ESPECIALISTA DE PROYECTOS del Programa de Alianzas Comerciales de USAID. 

El señor Ismael Sánchez, trabajó por medio de un contrato laboral a término fijo suscrito, 

desde el 21 de Agosto de 2018 hasta el  13 de Mayo  de 2022, devengando un salario ordinario básico 

mensual de SEIS MILLONES CIENTO OCHENTA Y SIETE  MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 

PESOS M/Legal ($6.187.167.00). 

La presente certificación se expide en la ciudad de Bogotá a los trece (13) días del mes de Mayo de 2022. 

______________________________ 

RONAL HIGUERA TORRES 

Gerente de Recursos Humanos 

Recibí: ___________________ 

Firma y No. Documento 
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